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Programas de Seguridad
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El propósito de un programa de seguridad es simplemente prevenir o reducir pérdidas, lesiones y daño en propiedades. Los cimientos básicos de un programa de seguridad efectivo son: Ingeniería, Educación y Aplicación. Ingeniería Significa que, donde sea posible, las situaciones que producen accidentes en cualquier trabajo o tarea son “maquinados” fuera de la tarea al máximo posible. Esto tiene sentid, por ejemplo, si el realizar el trabajo hace a una persona propensa a un accidente simplemente porque la tarea o el equipo no fue diseñado adecuadamente, el problema debe ser identificado y corregido primero para minimizar la probabilidad de un accidente 
Education means that the person responsible for doing the job is properly trained in all aspects of the job and understands the consequences of any failure to do the job correctly, following the rules and procedures set forth.

Educación  Significa que la persona responsable de hacer el trabajo está adecuadamente entrenada en todos los aspectos del mismo y que entiende las consecuencias de no realizar el trabajo correctamente, siguiendo las reglas y procedimientos establecidos para ello.

Aplicación Significa que hay ciertas reglas y algunas veces ciertas regulaciones que deben ser seguidas al realizar un trabajo. Las reglas deben ser aplicadas cuando se toman atajos, ya que estos atajos normalmente tienen como resultado pérdidas. Por esta razón debe ponerse cuidado al desarrollo de las reglas. Si las reglas no son desarrolladas bien, probablemente no serán seguidas. Las reglas y procedimientos de una compañía deben ser desarrolladas con la asistencia de todos los involucrados en el trabajo, con el fin de tener la certeza de que siguen un patrón lógico. Su involucramiento no solo dará como resultado un mejor procedimiento, sino que también ayudará a asegurar que la regla se siga posteriormente. Dado que han tenido la oportunidad de ayudar en su desarrollo. La gente necesita saber la RAZON para una regla en particular, y las razones serán entendidas mucho mejor cuando la gente que realiza el trabajo también parte de la creación de las reglas y/o procedimientos. (
Pruebas en Carretera
[image: image3.wmf]Parece ser algo común para algunos transportistas el olvidar realizar pruebas a sus conductores como parte de su proceso de calificación. El requerimiento de pruebas en carretera sigue en los libros, pero en muchos casos, el CDL puede ser suficiente para satisfacer el requerimiento – Pero no en TODOS los casos. El equivalente a la prueba en carretera está indicado en la regla como sigue:
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§ 391.33 Equivalente de prueba en carretera

(a) En lugar de y como un equivalente a la prueba en carretera requerida por §391.31 una persona que pretende conducir un vehículo comercial debe presentar y un transportista puede aceptar - 
(a)(1) Una licencia de manejo comercial válida como se define en §383.5  de éste sub capítulo, pero no incluyendo endosos de doble/triple remolque o vehículo con tanque, el cual debe ser emitido para operar categorías específicas de vehículos comerciales y los cuales bajo las leyes de ese estado otorga licencia después de completar satisfactoriamente una prueba en carretera en un vehículo comercial del tipo que el transportista tiene la intención de asignarle. o 

(a)(2) Una copia de un certificado válido de prueba en carretera emitido de conformidad con §391.31 dentro de los tras años previos-

(b) Si el operador presenta y el transportista acepta una licencia o certificado como equivalente a la prueba en carretera, el transportista debe retener una copia legible de la licencia o certificado en sus archivos como parte del archivo de calificación del operador.

(c) Un transportista puede requerir que cualquier persona presente una licencia o certificado como equivalente a la prueba en carretera para tomar una prueba o cualquier otro examen de sus habilidades como una condición para otorgar el empleo como operador.
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Interpretación de FMCSA de §391.33:





Pregunta 1: ¿ Se requiere que todos los patrones administren


pruebas en carretera desde que todos los estados han implementado las pruebas de habilidades para CDL?


Respuesta: El patrón puede aceptar un CDL en lugar de la prueba en carretera si se requiere que el operador complete satisfactoriamente una prueba en carretera para obtener su CDL en el estado de emisión. Sin embargo, si el patrón tiene la intención de asignar al operador un vehículo que requiera un endoso de vehículo doble/triple o tanque, el patrón debe administrar la prueba bajo � HYPERLINK "http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/regs/391.31.htm" �§391.31 � en un vehículo representativo


Note que el CDL no es suficiente como un equivalente de endoso para la operación de un vehículo doble/triple o de tanque. También note que el operador debe haber tomado una prueba de carretera con el fin de obtener su CDL. Dado que raramente se puede saber si el operador ha tomado la prueba para obtener la CDL, tiene sentido el requerir una prueba en carretera. Ya sea que la prueba sea requerida o no, el hacerlo constituye una buena práctica. ¿Por qué?, Porque que tan bien maneja una persona así como sus hábitos de manejo son de extrema importancia para su operación. Su equipo puede ser diferente del que el solicitante está acostumbrado a conducir. Adicionalmente, un solicitante al que se requiere una prueba de manejo estará más inclinado a creer que su programa de seguridad es una parte importante de su operación. No tome atajos aquí.  Las pruebas en carretera deben ser una pare vital de su proceso de selección y calificación de operadores.











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.
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